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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Gérgal, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 25 de Noviembre de 1893, el Pro
curador D. José Magaña García, en nombre de D. Fran
cisco Latorre Morales, acudió al Juzgado referido con 
un interdicto de recobrar contra D. Augusto Caniell, 
representante de la Compañía constructora del ferroca
rril de Linares á Almería, alegando los siguientes Le
chos: que el demandante es dueño de un tramo de tie
rra de secano de seis fanegas de cabida, sito en los Lla
nos de la Sierra de Baza, término municipal de Abru- 
cena, y bajo los linderos que Se expresaban, cuya tie
rra adquirió por escritura de venta en 29 de Mayo 
de 1865, inscrita en el Registro de la propiedad, y que 
también era dueño de otro trozo de tierra secano, lin
dante con el anterior, que heredó de su difunto padre, 
y aparece inscrito en el Registro de la propiedad, á 
nombre del actor, desde 18 de Diciembre de 1862; en 
que venía en tranquila y completa posesión disfrutan
do la finca descrita, y utilizando para ello los riegos 
eventuales de lluvias que desde tiempo inmemorial 
fertilizaban el predio, cuando en el mes de Enero de 
aquel año comenzaron en la comarca los trabajos de 
exploración del ferrocarril de Linares á Almería, y poco 
tiempo después, á fines de Febrero del expresado 
año 1893, los dependientes y obreros de D. Augusto 
Caniell, y por orden de éste comenzaron á practicar, 
por cima de la parte Norte del predio, una enorme trin
chera, de la que sacaban millares de metros cúbicos de 
tierra, con deliberado intento torcieron el curso de un 
barranco sin nombre, de propiedad particular, que atra
vesaba la finca, llevando á ella los riegos eventuales de 
agua de lluvia y los légamos con que se abonaba, que
dando por esta desviación arbitraria conducidas las 
aguas del barranco, sin pasar por la citada finca á la 
xambla de Salazar, donde se perdía, y la propiedad del 
demandante hecha erial, sin abono ni riego posible:

Que admitida la información testifical en el inter
d ic to^  sustanciándose éste, el Gobernador, á instancia 
del Ingeniero representante del ferrocarril de Linares 
á Almería, y de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que el 
demandante no justificaba con documento alguno que 
fuera de propiedad particular el barranco de donde pro
cedían las aguas pluviales que eventualmente regaban 
jabonaban la finca amillarada á su nombre; en que 
€©n arreglo al art. 2M  de la ley de Aguas de 13 de Ju
nio de 1879, la policía de las aguas públicas y sus cau
ces, riberas y zonas de servidumbre está á cargo de 
ia  Administración y la ejerce el Ministro de Fomento, 
dictando Jas disposiciones necesarias para el buen régi
men y aprovechamiento de aquéllas, y en el caso V

del art. 248 se determina que corresponde al Ministerio 
de Fomento resolver definitivamente todas las cuestio
nes que se susciten en la aplicación de la citada ley 
cuando no causen estado las decisiones de sus Delega
dos, y salvo los recursos á que hubiese lugar con arre
glo á la misma; en que si á consecuencia de los traba
jos ejecutados en las. obras del ferrocarril de que se 
trata hubiera sufrido alguna variación el curso de di
chas aguas, el interesado debió recurrir á aquel Go
bierno de provincia para que, llenos los trámites de la 
ley de Expropiación forzosa, fuese indemnizado del 
importe de los perjuicios que por tal concepto se le 
irrogaran; en que las cuestiones de aprovechamiento y 
no de propiedad de las aguas deben resolverse por la 
Administración, según se establece en el Real decreto 
de 5 de Julio de 1883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que la jurisdicción 
ordinaria es la competente para conocer de los nego
cios civiles que se susciten en territorio español entre 
españoles, entre extranjeros y entre españoles y extran
jeros; que el derecho que concede á los propietarios de 
predios ribereños, de poner defensa contra las aguas 
en sus respectivas márgenes, el art. 52 de la ley de 
Aguas, es á los dueños de predios lindantes con cauces 
públicos, pero de ninguna manera á los lindantes con 
cauces de propiedad, ni á los dueños de los mismos 
cauces, siempre que pudiese redundar en perjuicio de 
tercero, como ocurría en el caso de que se trataba, por
que los predios inferiores adquieren derechos que no 
podían conculcarse por los dueños de predios superio
res, ni de que tuviera facultad el dueño del predio su
perior de cauces de propiedad privada de practicar 
cierto género de defensa, se desprendía que las cues
tiones que de ello se promovieran fuesen de la compe
tencia de la Administración, que para nada había in
tervenido en los hechos de autos, ni había precedido 
ninguna providencia, según lo daba á entender el oficio 
inhibitorio; en que el art. 254 de la ley citada, en su 
párrafo tercero, terminantemente preceptúa que son de 
la competencia de los Tribunales ordinarios las cues
tiones relativas á las servidumbres de aguas, funda
das en títulos de derecho civil, como ocurría en este 
caso, por la posesión inmemorial; que no se había 
aportado por la Administración nada que justificara el 
que fuese del dominio público el barranco en cues
tión:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites*

Visto el núm. 1.°, art. 254 de la ley de Aguas vigen
te, según el cual compete á los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimiento de las cues
tiones relativas al dominio de las aguas privadas y su 
posesión:

Visto el núm. B.° del propio artículo y ley, que 
igualmente atribuye al conocimiento de los Tribunales 
ordinarios las cuestiones relativas á la servidumbre de 
aguas y de paso por las márgenes fundadas en títulos 
de derecho civil:

Visto el núm. 3.°, art. ¿56 de Ja referida ley, que 
encomienda también al conocimiento de los Tribuna
les de justicia las cuestiones relativas á toda clase de 
aprovechamientos en favor de particulares:

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa, 
según el cual todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos expresados en 
el artículo anterior, podrá utilizar los interdictos de re

tener y recobrar para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión al indebidamente ex
propiado:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar al presente 

conflicto tiene por objeto la reclamación de derechos 
que un particular hace contra la Empresa del ferroca
rril de Linares á Almería, fundada en que ésta viene & 
privarle de esos derechos, sin que preceda la oportuna 
expropiación por causa de utilidad pública.

2.° Que ya se trate de la propiedad y posesión de 
aguas privadas, ó ya de aprovechamiento de las públi
cas en favor de particulares, ó bien de servidumbre* 
que por lo mismo que se invoca que es inmemorial se 
funda en un título civil, corresponde á los Tribunales 
de justicia el conocimiento y resolución de todas estas 
cuestiones.

3.° Que á mayor abundamiento, el actor en el in
terdicto deduce su reclamación por haber sido privado 
del derecho de regar y abonar su finca con las aguas 
pluviales que discurren por un barranco de propiedad 
particular sin que hayan precedido los requisitos esta
blecidos en la ley de Expropiación forzosa, y en tal 
caso, con arreglo al art. 4.° de la misma, es indudable 
que procede utilizar el interdicto de recobrar, como se 
ha hecho en el presente caso.,

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MASIA GBJWUmá
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n lo  C ásaovas d e l C astillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Almería y 
el Juez de primera instancia de Gérgal, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 25 de Noviembre de 1893, el Pro
curador D. José Magaña García, á nombre de Doña 
María Teresa Alvarez Peral, dedujo ante el Juzgado re
ferido interdicto de recobrar la posesión contra Don 
Augusto Caniell, representante de la Empresa construc
tora del ferrocarril de Linares á Almería, alegando los 
siguientes hechos: que la demandante había adquirido 
por herencia de su difunto esposo D. Alejandro Martí
nez Gómez, entre otras varias fincas, un cortijo en tér
mino de Abrucena, llamado de Secuñaces ó Elirro, 
constituido por cinco trozos de tierra, cuyos respectivos 
linderos describía una octava parte de casa, y otra oc
tava parte de una era de pan trillar; que la demandan» 
te venía en tranquila y completa posesión de la finca 
descrita, y utilizando para ella los riegos eventuales de 
lluvias que desde tiempo inmemorial fertilizaban el 
predio, cuando en el mes de Enero de aquel año comen
zaron en la comarca los trabajos de exploración del fe
rrocarril de Linares á Almería, y poco tiempo después, 
á fines de Febrero del expresado año 1893, varios de
pendientes y obreros de D. Augusto Caniell, y por orden 
de éste comenzaron á practicar por cima de la parte 
Norte del predio una enorme trinchera, en que soca
vando millares de metros «cúbicos de tierra, con delibe
rado intento torcieron el curso de un barranco sin nom-
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bre, de propiedad particular, que atravesaba la finca : 
del actor, llevando á ella los riegos eventuales de agua 
de lluvias y los légamos con que se abonaba, quedan- ; 
do por esta desviación arbitraria conducidas las aguas ; 
del barranco sin pasar por la citada finca á la próxima j 
rambla de Salazar, donde se perdían, y la finca de la de- . 
mandante be cha erial, sin abono ni riego posible: j

Que admitida la información testifical en el Ínter- ! 
dicto, y sustanciándose éste, el Gobernador, á instancia j 
del Ingeniero representante del ferrocarril de Linares á ! 
Almería, y de acuerdo con la Comisión provincial, re- | 
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que la j 
demandante no justificaba con documento alguno que ¡ 
fuese de propiedad particular el barranco de donde pro
ceden las aguas pluviales que eventualmente regaban ] 
y abonaban la finca amillarada á su nombre; en que j 
con arreglo al art. 236 de la ley de Aguas de 13 de Ju- j 
nio de 1879, la policía de las aguas públicas y sus cau
ces naturales, riberas y zonas de servidumbre está á < 
cargo de la Administración y la ejerce el Ministro de j 
Fomento, dictando las disposiciones necesarias para el | 
buen régimen y aprovechamiento de aquéllas, y que en | 
el caso 3.9 de! art. 248 se determina que corresponde al 
Ministro de Fomento resolver definitivamente todas las j 
cuestiones que se susciten en la aplicación de la citada 
ley cuando no causen estado las decisiones de sus Dele
gados, y salvo los recursos á que hubiere lugar con 
arreglo á la misma; en que si á consecuencia de los tra
bajos ejecutados en las obras del ferrocarril de que se 
trata hubiera sufrido alguna variación el curso de 
dichas aguas, el interesado debió recurrir á aquel Go
bierno de provincia para que, llenos los trámites de la 
ley de Expropiación forzosa, fuese indemnizado del im
porte de los perjuicios que por tal causa se le irrogaran; 
en que las cuestiones de aprovechamiento y no de pro
piedad de las aguas deben resolverse por la Adminis
tración, según se establece en el Real decreto sentencia 
de 5 de Julio de 1883:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de- S 
clarándose competente, alegando: que el derecho que j 
concede á los propietarios de predios ribereños de po- j 
ner defensa contra las aguas de sus respectivas márge
nes el art. 52 de la ley de Aguas, es para los dueños de 
predios lindantes con cauces públicos, pero de ningu
na manera á los lindantes con cauces de propiedad, ni 
á los dueños de los mismos cauces, siempre que pueda 
redundar en perjuicio de tercero, como ocurría en el 
caso de que se trataba, porque los predios inferiores 
adquieren derechos que no pueden conculcarse por los 
dueños de los predios superiores, ni de que tuviera fa
cultad el dueño del predio superior de cauces de pro- j 
piedad privada de practicar cierto género de defensas 1 
se desprendía que las cuestiones que de ello se promo- 1 
vieran fuesen de la competencia de la Administración, j 
que para nada había intervenido en los hechos de au- I 
tos, ni había precedido ninguna providencia, según lo j 
daba á entender el oficio inhibitorio; que el art. 254 de j 
la ley citada, en su párrafo tercero, terminantemente i 
preceptúa que son de la competencia de los Tribunales 
ordinarios las cuestiones relativas á las servidumbres 
de aguas fundadas en títulos de derecho civil, como 
ocurría en este caso, por la prescripción, nacida de la 
posesión inmemorial, y que no se había aportado por 
la Administración nada que justificara que fuese de do- 

.. minio público el barranco en cuestión:
■ Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in

sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el núm. 1.°, art. 254 de la ley de Aguas vi
gente, según el cual compete álos Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestio
nes relativas al dominio de las aguas públicas y al do- ¡ 
minio de las aguas privadas y su posesión: :

Visto el núm. 3.° del propio articulo y ley, que 
igualmente atribuye á los Tribunales ordinarios el co
nocimiento de las cuestiones relativas á las servidum
bres de aguas y de paso por las márgenes, fundadas en 
títulos de derecho civil:

Visto el núm. 3.°, art. 256 de la referida ley, que en
comienda también al conocimiento de los Tribunales de 
justicia las cuestiones relativas á toda clase de aprove
chamientos en favor de particulares:

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa, 
según el cual todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos expresados en 
el artículo anterior, podrá utilizar los interdictos de re
tener y recobrar para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren en la posesión al indebidamente expro
piado:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado origen al presente 

conflicto tiene por objeto la reclamación de derechos 
que en particular hace contra la Empresa constructora

: del ferrocarril de Linares á Almería, fundado en que 
ésta viene á privarle de esos derechos sin haber pre- 

i cedido la oportuna expropiación por causa de utilidad? 
j pública.
j 2.“ Que ya se trate de la propiedad y posesión de 
| aguas privadas, ó ya de aprovechamiento de las públi- 
¡ cas en favor de particulares, ó bien de servidumbres,
' que por lo mismo que se invoca que son inmemoriales 
; se fundan en un título civil, corresponde á los Tríbuna- 
■ les de justicia el conocimiento y resolución de tales 
| cuestiones.

3.® Que á mayor abundamiento, el actor en el inter- 
| dicto deduce su reclamación por haber sido privado del 

derecho de regar y abonar su finca con las aguas plu
viales que discurren por un barranco de propiedad par
ticular sin que hayan precedido los requisitos estable
cidos en la ley de Expropiación forzosa, y en t nl caso, 
con arreglo al art. 4.° de la misma, es indud ble que 
procede utilizar el interdicto de recobrar, como lo ha 
hecho en el presente caso.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia ¿  favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

: Jlm tei& io d®I © a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 21 del mes anterior se dice á este de la Guerra 

j lo siguiente:
¡ «De conformidad con lo propuesto por la Junta Su

perior de la Deuda de Cuba en sesión de 14 del corrien
te, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 31 créditos nú 
meros 812 á 814, 817 á 835, 837 á 839, 371, 427,443, 515, 
521 y  778 de la relación 4.a adicional á la núm. 22 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
al batallón cazadores de San Quintín, después de hechas 
las siguientes rectificaciones, ocasionadas en el núme
ro 826 por no haber más reclamación que una de 3[35 
pesos, hecha por el Coronel del regimiento de Murcia, 
en los números 820 y 833 por equivocaciones padecidas 
en el cómputo de intereses:

Números» |
Capital

rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

35 por 10Q. 

Pesos.

831 ■ 335 0 80 3*65 1*27
820 ; 92 78 2^26 115*04 40*26

. '833 16*38 198*38 69*43

cuyos 31 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 3.423*58 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á  773*17 por los intereses devenga
dos; en junto á 4.196*75, de cuya cantidad deberá abo
narse á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.468 pesos 70 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
es .a fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.468 pesos 70 centavos 
que necesita para el pago de los créditos de que se 
trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. H. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por loa 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales te  laa

provincias,, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1895.

ASSiaRAGA
S e ñ o r ... . .

(La relación  que se c i t a en la pr e cedente Real orden se insert
ta t» l&p&g* 419.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con fecha 15 de Enero de 1894 se dijo 
de Real orden por este Ministerio al Gobernador gene
ral de Puerto Rico lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Remitido 4 informe de la Sección de 
Hacienda y  de Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente promovido por el Capitán de Infantería retirado 
D. Pablo Palacios Espasante, que cobra por esas Cajas 
75 pesetas mensuales de bonificación que le fueron se
ñaladas por Real orden de 3 de Octubre de 1893, en so
licitud de que el pago de dicha bonificación le sea tras
ladado á la Caja de este Ministerio y que el quebranto 
de giro sea por cuenta del Tesoro, dicha Sección ha 
emitido el dictamen siguiente:

Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 27 de Noviembre 
último, recibida el 7 del actual, fué remitido á informe 
de esta Sección el expediente promovido por D. Pablo 
Palacios Espasante, en solicitud de cobrar la bonifica
ción de su retiro sin quebranto de giro por la Caja de 
ese Ministerio.

Concedido á dicho sujeto por Real orden del Minis
terio de la Guerra, fecha 12 de Agosto pasado, el retiro 
para Pontevedra, como Capitán de la escala de reserva, 
con derecho á cobrar por la Delegación de Hacienda de 
aquella provincia el haber provisional de 225 pesetas 
mensuales, y  por las Cajas de Puerto Rico 75 pesetas, 
también mensuales, en concepto de bonificación de un 
tercio, el referido Palacios, en instancia que eleva á 
Y. E. en 22 de Septiembre, solicita cobrar la menciona
da bonificación de un tercio por la Habilitación y Caja 
de ese Ministerio, pidiendo asimismo que el quebranto 
del giro sea por cuenta del Tesoro de Puerto Rico, 4 
cuyo efecto aduce el art. 3.° de la ley de 21 de Abril 
de 1892.

¡ Pedido parecer á la Intervención y Ordenación de 
Pagos, lo evacúa en el sentido de que si á Palacios se 
le hubiese concedido su haber al tipo asignado en la 
Península á los de su clase, sería indiscutible su dere
cho; mas como aquel haber tiene la bonificación de un 
tercio, sin duda con arreglo 4 los párrafos cuarto y 
quinto del art. 3.° de la citada ley, parece natural que 
al conservar los derechos adquiridos conserve ¡as mis
mas obligaciones, entre ellas la de satisfacer el que
branto de giro.

Con este parecer se muestran de acuerdo el Nego
ciado respectivo y la Dirección general de Hacienda,

I si bien por tratarse de interpretar la indicada ley pro- 
| ponen que se oiga el dictamen de esta Sección.
1 Dos pretensiones contiene la solicitud objeto de este 
I expediente, 4 saber: la de cobrar el interesado el tercio 
I de bonificación de su retiro en la Habilitación y Caja 
| de ese Ministerio, y la de que se le satisfaga aquél sin 
I descuento de giro, que habrá de pesar sobre las Cajas 
| de Puerto Rico.
1 Acerca de lo primero no existe dificultad alguna,
I supuesto que son de todo punto aplicables al caso los 
I preceptos contenidos en el Real decreto de 25 dé Octu

bre de 1889 y en la instrucción de 15 de Enero de 1890, 
por los cuales se rigen la Habilitación y Caja mencio
nadas.

Respecto á lo segundo, expresa la ley de 21 de Abril 
de 1892, relativa 4 la revisión de los expedientes de 
jubilación y cesantías de Ultramar en el segundo inciso 
de su art. 3.°, que en lo sucesivo las pensiones no serán 
satisfechas 4 razón de peso por escudo sino 4 los que 
tengan domicilio y residencia en el país por cuyas Ca
jas se abonen aquellos derechos, añadiendo que los 
que residan en la Península, aunque cobren por los Te
soros de Ultramar, sean civiles ó militares, percibirán 
su haber al tipo asignado en la Península para los de 
su clase. Inmediatamente, 4 continuación de este pre
cepto, el inciso 3.° del artículo expresa: «El quebranto 
de giro será satisfecho por el Tesoro de Ultramar que 

i deba abonar los correspondientes haberes pasivos.»
Basta el examen del lugar que ocupa en la ley este 

último precepto para decidir su interpretación en el 
I punto de que se trata, pues se ve claramente que al le- 
* gislador le ocurrió la enorme desigualdad en que iban
Í á encontrarse las clases pasivas que cobran por Ultra- , 

mar y residen en la Península al equipararlas para el 
épo de sus haberes con las de su clase de la misma Pe-
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.nínsula, toda tcs que-éstas n© sufren descuentof or gi» 
ros y aquéllas están sujetas á éste.

A s i l a r a  que la igualdad dispuesta por la ley re
sultase, ordenó el legislador inmediatamente exonerar 
á esas-©lases del quebranto supradiéko, imponiéndolo 
á cargo del Tesoro ultramarino como una compensa
ción de la dism inución de h ie r e s  decretada.

Por el contrario, los incisos 4.° y 5.° del referido 
artículo 3.° de la ley respetaron los derechos adquiri
dos por los empleados civiles ó militares que hubiesen 
cumplido seis años en Ultramar antes de la ley de $9 
de Junio de 5*888, estableciendo que estos empleados 
conservaran el derecho á la bonificación de un tercio 
si residiesen en la Península, y á )a de peso por escudo 
si residiesen en Ultramar; y en estos casos, ni la ley ex- 
cepciona el quebranto de giro, ni era preciso hacerlo, 
puesto que ya *mo existirá la desigualdad arriba indica
da; antes bien, siempre tales empleados de Ultramar 
que residan en la Península resultarán bonificados so

bre los de su clase de la propia Península en el tercio 
citado.

Es evidente, pues, que 3a excepción del quebranto 
de giro no alcanza en la ley sino á los empleados u l
tramarinos residentes en la Península que perciban su 
haber al tipo asignado para los peninsulares de su cla
se, porque si la ley lo hubiera entendido de otro modo, 
lo hubiera dicho en un precepto de carácter general y  
no á continuación de otro, único que, por su contexto, 
exigía de rigor aquella excepción.

En su consecuencia, indudablemente, la cláusula 
general derogatoria contenida en el art. 8.° de la ley 
no puede afectar sino á los preceptos sobre haberes pa» 
sivos en que la ley se ocupa, y no en manera alguna al 
Real decreto é instrucción de la Caja y Habilitación de 
ese Ministerio; de suerte que los preceptos de ambos 
que determinan el descuento del giro son perfectamen
te aplicables al caso actual.

En suma, la Sección es de dictamen: que há lugar á

la pretensión de Palacios Espasante en cuanto á cobrar 
la bonificación de su haber por la Caja de ese Ministe
rio, pero no respecto á que el quebranto del giro sea 
por cuenta del Tesoro de Puerto Rico.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rut (Q D. G.), y  
en su nombre la R e in a . Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

Y revistiendo este asunto carácter general, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se traslade á Y. E., como 
lo hago, la preinserta Real orden para su conocimiento 
y efectos expresados en los casos análogos que se pre
senten.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1895.

CA TELLANO

Sres. Gobernadores generales de Cuba y Filipinas;

MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PÁGINA 418

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
del capital rectífisado. total do loa intereses. TOTAL í. percibir el 85 por 100 

del capital é intereses.
Di lAJDUwiv

¿e orden. NOMBRES DE LOS INTERESADOS _ — — —
Peso». Pesos. Pesos. Pesos.

i n „ ..H., inri ■ • -■ • *  • ■ -

812813814815816817818819820 821 822823824825826827828829830831832833834835836837838839 371 427 443 515 521 778

Ramón Aguüar Salvador.....................D. Rafael Alonso Brañuelss... . . . . . .Botero Abades Delgado.............*.. „..Narciso Ber^ngoer Jiménez...............Victoriano Escalante Capellán.......... .Clemente Fernández Carrasco.Doroteo García Martín........................Francisco Gallego Muñoz................. .José Güín B&llestsr..........................Tomás Gaspar García........................D. Joeé H&rráns Pacgarón............... .Mateo Izquierdo Melecio...................Toribio Iglesias Pola.........................Manuel Llorante Carmona.......... ..Manuel Lorenzo Moreno.....................Mariano Sejárraga Cenicero».............Blas Marín Araucó..............................Francisco Martínez Fernández...........Ginés Martín Herrador.......................Juan Martínez Samper......................Mariano Martín Ortiz.........................Cayetano Navarro Hurtado.... . ........Francisco Ortiz Cífuente»............Francisco Romero Garza....................Joeé Samper Torres.............................José Sol si no Núñez.................. .Mariano Saratonil Al&stney...............Joaquín Tena Tapia...........................Cipriano Genón Marcos.......................Manuel Arcal Carreras...................Alonso Fernández Yebra...........Ambrosio Stev&r.................................Dionisio Lóp$z Rojas.............Juan Madrigal Lozano....... ................

46*4993*41143*48175*2837‘94101*6411718292*78131*78319*5113023*6218240*5912*701827897*9326128*6518218213163*02159*60287*0819116*2771*5213031*12111*1426*51

12*5516*8138*7347*3210*2427*4431*5949*1425*0536*1257*5135*104*2549*1416*953*4249*1421*0626*44
29*5849*1449*143*5132*6031*9277*515*1331*3915*012*60»30>

59*04110*22182*21222*6048*18123*08148*59231*14117*83169*90377*02165*1027*87231*1451*5416*12231*1499*06124*3726158*23231*14231*1416*51195*62191*52364*5924*13147*6686*53132*6031*12141*1426*51

20*66Sto‘;V763*7777*9116*8645*17528(]*S9 41*24 59*46 131*95 57*78 9*75 80*89 18*03 5*64 80*89 34*67 43*52 9*10 55*33 80*89 80*89 5*77 63*46 67‘03 127*60 8*44 51*68 30*28 46*41 10*89 49*39 9*27
Total . . . . ............... 3.837*06 909*53 4.746*59 1.66 i - .3

M adrid  15 de A b ril de 1895. = A zcárraga .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación dé las cantidades recaudadas en el d ía de hoy en esta Intendencia generalr con destino á las fam ilias de  las víctimas del crucero Reina Regente (i).

Pesetas
Suma anterior........................ 43-.524‘86

gr. Alcalde de la ciudad; de Martes   142
Total *................................   43.6U6*86

Madrid 1.° de Mayo de 1895.=José Ignacio Pía.

MINISTERIO BE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.a de Abril de 1895 estaba representada del modo siguiente; Pesetas,
Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 

d e  Junio de 1894 al plazo de seis meses fecha, con interés á razón de 5 por 100 anual,
( i )  V é a s e  ¡ a  G a c e t a  d e  a y e r .

Fesetas.
en virtud d@ la autorización que contiene la base 2.a de la ley de 26 de dicho mes, y lo dispuesto en Real orden de 27 del mismo, entregadas al Banco de España en sustitución <te las recogidas en igual fecha por sus créditos de los años económicos que á continuación se expresan, las cuales han sido prorrogadas hasta el 30 d@ Junio próximo venidero, con arreglo á lo determinado en Reales órdenes de 19 de Diciembre y 18 d®Marzo últimos:Por 1885-86......................................................  85.500.000Por 1886-87...................................    40.840.000Por 1888 89.  ..............      38.660.000Por 1891-92......................................................  3.341.000Por 1892-93............................................   164.771.000Por pagarés del Tesoro expedidos el día 31 de Marzo último al plazo de tres mese» fecha, cargo de la Tesorería Central y  orden del Banco de España, según lo preceptuado en Real orden de 18 dei citado mes de M&rso, por 1 8 9 3 -9 1 .......... 45.728.085*60

378 840.065*60
No habiendo tenido dicha Deuda aumentoni disminución en el mes de Abril último, importaba, por consiguiente, en 1.® de Majo la misma cantidad d e. . . . . . . . . .  378.840.085*60

fc WMM— MHBI UkUWWinU —

Madrid 2 de Mayo de 1895. =  El Director general, Olegario Andr&de.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próxi

mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 1*8 obras del trozo de carretera de los Bardos al apeadero de Fuensanta, en la de Fuensanta á dicho apeadero (Oviedo), por su presupuesto de contrata de 18.207*06 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Oviedo.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dp,pflcina, desde el día de la fecha hasta el 10 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado dé la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.000 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- üiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Mayo de 1895.=E1 Director general, P. A., Antonio Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. •. •enterado del anuncio publicado con fecha l.° de Mayo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del truzo de los Sardo» al apeadero de Fuensanta, en la carretera de Fuensanta á dicho apeadero (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la i construcción délas mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
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lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de l»s obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos .
Visto el expediente sobre procedencia de ¡a caducidad de la concesión de un balneario, otorgada por orden del Poder ejecutivo de la República de 10 de Abril de 1874 á D. José de la Vega, en la playa de Suances, de esa provincia; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente del Reino, conformándose con el dictamen de la Sección de Gobernación y Fomento d©l Consejo de Estado, de acuerdo con la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.° Se mantiene la autorización para construir una casa

de baños de mar en la playa de Suances, concedida á D. José de la Vega y Rodríguez por orden del Poder ejecutivo, fecha 10 de Abril de 1874, y de cuya autorización parece ser usufructuario D. Bernardo Alcalde, imponiendo al concesionario ó usufructuario las siguientes prescripciones:
(a) Beberá reparar completamente el edificio de carácter permanente que constituye el balneario, dejándole en estado de prestar el servicio para el cual fué concedido.
(¿) Deberá reparar también del mimo modo las casetas portátiles destinadas al uso de los bañistas, no debiendo bajar de 30 el número de estas casetas que se hallen dispuestas para el servicio.
(ic) El día 30 de Mayo próximo deberán hallarse terminadas todas las obras de reparación en el balneario y en las casetas portátiles y construidas las que de éstas falten para completar el número de 30, que son por lo menos las que deberán estar en servicio.(d) El Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue practicará dicho día un reconocimiento en el edificio y casetas, ó informará á la Superioridad acerca del cumplimiento de estas prescripciones y de la seguridad del balnerario, pudiendo

autorizar su uso si lo creyese conveniente,, sin perjuicio de lo que la Dirección general resuelva.(e) El concesionario queda obligado á conservar en perfec-' to estado el edificio y las casetas, que serán reconocido» todo» los años antes de empezar la temporada de baños por el Ingeniero Jefe ó subalterno en quien delegue, el cual, en vista del resultado del reconocimiento, autorizará la explotación de la casa de baños, ó bien la aplazará, dando en este caso cuenta á la Superioridad para la resolución que corresponda.2.° Se anula la orden de 5 de Junio da 1874, que autorizaba la ampliación de la piarte de playa señalada en la orden d© concesión de 10 de Abril de 1874 para servicio del balneario, quedando esta parte de playa limitada á los 140 metro» de longitud en esta última orden fijada.3.° Se declara caducada la autorización otorgada á D. Estanislao Gómez y González por orden dé 12 de Mayo de 1376 para establecer un balneario en la misma playa de Suances.De orden del Sr. Ministro lo comunico á V* S. para su conocimiento y demás rfectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril dol-895.=El Director general, P. A., Antonio Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 30 de A bril de 1895.
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R E S U M E N
dé las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 30 de Abril de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 1.° da Majo de 1895.=E1 Subaeer.taric, Marqués del ’Vadíllo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en orden fecha 25 del corriente, he acordado señalar el día 7 de Junio próximo, á las doce de su mañana, para la subasta de las obras de construcción de dos garitones de cantería con d«atino á la fuerza de Carabineros en los pqntos La Cancela y Villar de Matos, pertenecientes á la Comandancia de esta provincia, cuyo acto tendrá lugar en el local que ocupa la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle de la Oliva, núm. 5, A, por el importe de su presupuesto de contrata, que asciende á 2.270 pesetas v 10 céntimos.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 * de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en dicha oficina j los presupuestos y pliego» de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas arreglados exactamente al modelo que se acompaña y extendidas en papel sellado de peseta, á las cuales se unirá la cédula personal y el resguardo del depósito provisional necesario para tomar parte en la subasta.La cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, será la del 1 por 100 del presupuesto de contrata, pudiendo hacerse ¡ el depósito en metálico ó en efectos de la Deuda pública á loa 
i tipos que le están asignados.
| Pontevedra 2*9 de Abiil de 18(5,=.E1 Gobernador, Joré i María Guerra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal número   enterado del anuncio publicado por el Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha d e . . . . .  último, y de lascondiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de dos garitones de cantería para la fuerza de Carabineros de los puntes de La Cancela y Villar de Matos, se compromete á tomar 1  su cargo la construcción de dichos garitones con estricta sujeción á los expresado» requisitos y condiciones por la cantidad de (aquí 1?. proposición que se haga en tetra); advirtiendo que sera desechada toda proposición en que no se | exprese claramente la cantidad en pesetas y céntimos.

(Fe.há y firma del postor.) 174—S
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Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun
tos de donde proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Bad&jcz.—Mariano Marqués, Santa Ana, 16, segundo. 
Pittsburg.—Thaw, sin señss.
Hamburg.—Ortuno Portales, Especería, 4.
Guadal»jara.—José Carranza, Portillo, 9.
Málaga.—José Grande, para Félix Ardamen, sin señas. 
Alcázar. E.—Remedios Sirvent, Arco de Santa María, 

11 y 13.
Castro.—Francisco López Gómez, sin señas.
Ponferrada.—Pedro Alonso, calle Cordón, A , 1, segundo. 
Tarragona.—P*dro Antonio Torres, Diputado (ausente). 
F. Piedra.—Darch, Preciados, 25.

Santiago.—Juan Baraa, Jacomatrezo, 80, principal, 
Bilbao.—Da ío Arana, Arenal, 17.
León.—Pérez Quevedo compañía, sin señas.
Alcalá de Henares.—Bielea, Expedidor núm. 2.012.

NOROESTE

Santiago.—López Parevial, Cuesta de San Vicente, 30.
ESTE

Vigo.—Príncipe, Serrano, 7, segundo.
Habana.—Emiíio Quevedo, Lista, 4, Madrid.
Santander.—Emilio Martínez Miranda, Génova, 4, prin

cipal.
OESTE

Astorga.—Pedro Luna, Paloma, 14, primero.
Colmenar. O.—Tibarcio Martínez, Segovia, 9 duplicado.
Madrid 2 de Mayo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Aáo ecnnómleo de 1894-95.
CONTADURÍA GENERAL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA
Estado de los ingresos y pagos verificados en el mes de Marzo de 1895 y en los anteriores por todos 

los conceptos del citado presupuesto, y difeienda que ofrece su comparación.
I N G R E S O S

9 RECAUDACION LIQUIDA OBTENIDA TOTAL Diferencia
I? ’ Créditos
a
s CONCEPTOS presupuestos. Hasta fin En el mes Ingresos con lo

de Febrero. de Marzo. líqu idos. presupuesto.

i / Propios*. . . . . . . . . . . 2.705.087*57 428.406*26 15.869*17 484 275*43 2.220.812*14

2.* Montes........................................................................ 5.000 743*40 26*95 770*35 4.229 65

3 / Impuestos 2.030.200*40 1.177.589*22 114.506*05 1.292.095*27 738.105*13

A* Beneficencia.......................................... ............ . 40.475*50 6.042*47 18.048*26 24.090*73 16.384*77

5.* > > > > »

&\ 254*50 > » > 254*50

7.* Extraordinarios 2.570.705 1.150.084*95 103.874*61 1.253.959*56 1.316.745*44

8 / Resultas...................... ............................................ > 49.558*84 17.018*11 66.576*95 >

9/ Recursos legales para cubrir el déficit... . . . . . .  . . 21.232.000 14.519.543*18 2.031.108*25 16.550.651*43 4.681.348*57

10/ Reintegros..... ....................................................... . 165.843*97 > > a 165.843*97

28.749.566*94 17.331.968*32 2.340.451*40 19.672.419*72 9.143.724*17

PAGOS

1 PAQ38 LIQUIDOS EJECUTADOS TOTAL Diferencia
«? Créditos __0
s

CONCEPTOS presupuestos. Hasta fin En el mes Pagos con lo

de Febrero. , de Marzo. líquidos. presupuesto.

1.° Gastos del Ayuntamiento....................................... 2.390.457*50 1.515.164*35 186.304*58 1.701.468*93 688.988*57

2/ Policía de Seguridad............................... . 1.213.244*76 750.677*60 93561*14 844.238*74 369.006*02

3 / Policía urbana y ruraL......... ............................. 2.940.635*81 1.786.899*20 250.839*47 2.037.738*67 902.897*14

4 / Instrucción pública....................... ........... 1.114.667*50 643.123*39 63.272*80 706.396*19 408.271*31

5 / Beneficencia..................... ......................... .......... • 935.671*15 504.62435 30.170*79 534.795*14 400.876*01

6/ Obras publicas... 2.476.671 1.338.378*80 109.497*36 1.447.876*16 1.028.794*84

7/ 400.000 250.000 30.000 280.000 120.000

8/ M o n te s .. .* .. . . . . ..................................................... » » » > >

9/ Cargas 16.578.143*75 9.146.049*61 1.230.291*51 10.376.341*12 6.201.802*63

10/ Obras de nueva construcción. 190.357*20 137.567*34 » 137.567*34 52.789*86

11/ Imprevistos. .......................... ........................ . 75.000 46.855*33 4.697*52 51.552*85 23.447*15

12/ Resultas........... ......................................................... 434.718*27 55.384*48 33.055*88 88.440*36 346.277*91

28.749.566*94 16.174.724*45 2.031.691*05 18.206.415*50 10.543.151*44

COS1PAKACIOH
Pesetas.

Importan los ingresos.............................................................  19.672.419*72
Idem los pagos................................%......................................  18.206.415*50

Existencia en Caja............................  1,466.004*22
Obligaciones reconocidas pendientes de pago.. . . . . . . . . . . .  1.470.217*41

Sobrante......................... .............. ............. >
Déficit........................................................ 4.213*19

Madrid 31 de Marzo de 1895.=ErContador, Jacinto Carrillo.—Y.° B.°=E1 Alcalde, el C. de Pcñalver.

Ayuntamiento constitucional de Pontevedra,
D. Víctor de Mendoza y Muñoz, Alcalde Presidente del 

mismo.
Hace saber que la Junta da asociados,, para hacsr efectivo? 

el encabezamiento de consumos con 3a Hacienda y el recargo 
de 100 por 100 para gaBtos municipales, ha optado por el 
arriendo á v<?nta libre por término de tres años, á contar 
desde 1.° de Julio del corriente hasta 30 d® Junio de JWS„ 
juntamente con otras especias por arbitrio municipal que no 
m hallan comprendidas en las tarifas del E s t a d o ,  bajo el tipo 
de 307.168 pesetas 43 céntimos cada un año; 239 166'93 k »  
especias de las tarifas del Estado, y 68.09L50 las &o com
prendidas en dichas tarifas.

Y en cumplimiento de dicho acuerdo, se anuncia la su - 
subasta, cu jo  acto ha de tener lugar el día 30 del mes do 
Majo próximo, á las once de la mañana, en el salón de se
siones del Palacio municipal, por medio de pliegos cerrados, 
que serán admitidos durante media hora, la cual transcurri
da la Comisión del Excmo. Ayuntamiento nombrada al efec
to, presidida por el Alcalde, y con asistencia de Notario, pro
cederá á la apertura de los mismos, adjudicándose el remate 
al postor más ventajoso.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por el término de 
media hora, adjudicándose al más ventajoso.

Los que hayan de mostrarse lidiadores acompañarán á 
la proposición la cédula personal y carta de pago en que 
conste haber entregado en calidad de depósito en Ja Tesore
ría de Hacienda de esta provincia la cantidad de 6.143 pese
tas 36 céntimos, resultante del 2 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo á la subasta.

El pliego de condiciones y las tarifas se hallan de mani- 
ñtsto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento.

Pontevedra <9 de Abril de 18P5.=Víetor de Mendoza.
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Alcaldía constitucional de Morón.
D. José María Jimeno Fernández, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hace saber que por D. Aniceto Abasólo y Rosa se ha pre

sentado una solicitud pidiendo la concesión exclusiva por 
treinta años para establecer en esta ciudad el alumbrado pú
blico y particular por medio de la electricidad, bajo las con
diciones siguientes:

Dar taces de 16 bujías para el alumbrado público 
por 15.000 pesetas anuales, que durarán aquéllas en loa me
ses de invierno hasta las doce de la noche, y en verano hasta 
la una de la madrugada.

2.a El concesionario hará de su cuenta todas las instala
ciones del alumbrado público, y cobrará su importe en tres 
plazos y tres años.

3 .a Que los precios del alumbrado para particulares serán:
Lámparas de cinco bujías, 3 14 pesetas al mes.
Idem de 10 ídem, 5*25 ídem id.
Idem 16 ídem, 7,00 ídem id.
Idem 20 ídem, 8*25 íá m  id.
Arces voltaicos, 5 00 ídem amperes al mes.

4. Las instalaciones de particulares costarán 10 pesetas 
cada una, y Isb lámparas incandescentes, tulipas, platillos, 
brazos y otros aparatos de lujo se pagarán aparte, según ta
rifa convenida previamente.

5.a Que la Compañía será exceptuada de todo impuesto 
municipal, autorizando la colocación de postes y palomillas 
en azoteas y fachadas.

6 a Que estas condiciones serán ampliadas en su parte 
técnica y administrativa cuando haya de llevarse á efecto el 
contrato.

Y con el objeto de que puedan mejorarse las anteriores 
condiciones, se abre concurso público por término de treinta 
días, durante los cuales podrán los que lo deseen presentar 
las que estimen oportunas, reservándose el Ayuntamiento 
resolver, pasado dicho plazo, lo que crea más conveniente al 
mejor servicio público, sin que pueda alegarse por los soli
citantes derecho de ninguna clase.

Morón 27 de Abril de 1895.=José María Jimeno.
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ÁDMINITRACION DE  JUSTICIA

Juzgados de primera Instancia.

ALICANTE
D, Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardiacml y demás agentes de policía j udicml de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que re
frenda, se sigue sumario por el delito de injurias y calumnia 
contra Antonio Lis, vecino de esta ciudad, habitante en la 
calle de San Pascual, cuyo actual paradero se ignora, aunque 
existen motivos bastantes para suponer que se halla en Bar
celona, en cuyo sumario he acordado expedir la presente re* 
quiritoria por la que en nombre de 8- M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) rutgo y encargo á las expresadas Autori
dades y agenteB se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados deBde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta ciudad y Barcelona y Gaceta
d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 24 de Abril de 1895.=Angel Terradi- 
llos.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—2302

ALMERIA
D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Hilario Expósito, natural de Almería, vecino de Beni- 
zalón, casado con María Francisca Expósito, de cuarenta 
años, jornalero, y cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en el Bolelin ofi~ 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ant$ 
este Juzgado de instrucción para la práctica de cierta dili
gencia mi' causa que se Sé sigue sobre contrabando; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho término
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"®©r£ decí&rad© rebelde y k  psmrá el perjuicio á que hubiera 
lugar con. arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
ds la Nación y sg«ntes de la policía Judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, á mi dk posición, 
de repetido procesado,

Almería 24 de Abril de 1895.=Juan B. Bello. =P or bu 
mandado, José Martín, J—2337

D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado D Ra
món Bravo da Bretagoe, natural de Puerto Real, vecino de 
Jerez, de treinta y tres años de edad, casado y empleado, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue 
sobra estafa y f*lsed&d.

Al propio*tiempo m enesrga k las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mí disposi
ción la cárosl de esta dudad.

Almería 27 de Abril de 1895.=Juan Bautista Bello.=El 
actuario, Ignacio Pino* J—2338

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Ja ciudad de Barcelona.

Por la presaste se cita, llama y emplaza á los procesados 
Eduardo Pardos García y Agustín Calvo Casao, para que 
dentro del término de seis días, á contar desde el de la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acordada en mérito del sumario 
que se les sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarados rebeldes, parándoles perjuicio.

Y encargo al propio tiempo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la captura y conducción á las 
cárceles de la presente ciudad, y 4 disposición de este Juzga
do, de lo» nombrados Eduardo Pardos Garda, de veintinueve 
años de edad, hijo de Juan y Andrea, natural y vecino de He
rrera (Zaragoza), soltero, del comercio, de estatura regular, 
ojos garzos, usa barba, pelo castaño; y Agustín Calvo Casao, 
ds treinta y tres años d© edad, natural ? vecino da Ledesma, 
M jo de Simón y  da Antonia, casado, del comercio, de estatu
ra regular, moreno, ojos pardas y pelo n«srro.

Bada en Barcelona á 11 de Abril de !S95.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S.> José Pérez Cabreros.

J—2303
CADIZ

En virtud de providencia del Sr. 'Juez de instrucción de 
esta ciudad, dictada ante mí en el .sumario que se Instruye 
por robo á Doña Clotilde Zas ardí y D. Luis Sánchez Patón, 
cuyo hecho tuvo lugar en Ja noche del día 17 de Marzo últi
mo en la casa plaza ds Méndez Núñez, núm. 12, se ha man
dado se cite á las personas que puedan dar algunos detalles 
acerca del referido hecho y quiénes sean sus autores, así 
como el paradero de lo robado que á continuación se men
ciona, para que en el término de dios días comparezcan en 
este Juzgado á prestar su declaración en la referida cauta; 
nrevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á qu© 
hubiere logar en derecho.

Cádiz 25 de Abril da 1895.=Rafael Diez Seta.

Alhajas y prendas roladas.

Un reloj d® oro con cristal por un lado y tapa de esmalte 
azul con estrella' de perlas y brillantes m  medio.
^ Una cartera de bolsillo, piel amarilla inglesa.

Otro reloj de níkel ugado, negro.
Una cadena de oro.
Un imperdible de oro, color mats, con brillantes.
Otros imperdibles de oro.
C&denitaa y pulseras con medallitas y dijes de piafa y 

otfas de oro.
Una hucha en forma de caja de fondos.
Ropa blanca, camisas, pañuelos y sábanas.
Un título de la Deuda perpetua interior, núm. 27 263, se

rie G.
Otro ídem serie B, núm. 181, ambos con cupón de L® de 

Julio próximo.
Una capa con ribete de seda, tres vueltas y embozo de as- i 

tr&eán, grana y escocés claro, de cuadros.
Un paletó de palo marrón, con forro de seda listado en 

olaro y marrón.
Un reloj de oro labrado, línea recta, remontoir, núme

ro  143 666.
Una cadena maciza de oro con medallón y brillante en el 

-centro, figurando un a rueda de timón de barco.
Un reloj de ¡plaqué oro, muy labrado, con las iniciales en 

la tapa L. S. enlazadas, con portare tratos en el interior d® 
das tapas.

Una sortija de oro con un grueso brillante.
Un alfiler d© corbata, forma herradura, con siete bri

dantes*.
Otro ídem formando una concha también de brillantes y  

una perla en el centro.
'Una cadena de oro.
Tres cédulas personales, á nombre de Doña Clotilde Za- 

sardi.
Doscientas veinticinco pesetas en billetes del Banco de 

España.
Unas 100 pesetas en monedas de plata de real y 2 reales.
T  u&a cartera con. 4.525 pesetas en billetes dol Banco.

J— 2339
CAMBADOS

B« Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción del par
tido judicial de Cambados, provincia de Pontevedra.

Por m@dio del presente edicto sa cita al portugués; Manuel 
Pedros®,, que residió hace muy poco tiempo en la p? irroquia 
de San Martín de Mris y cuyo actual paradero se ig n o ^ , para 
que dentro do diez días comparezca ante este Juzgado i  pres
tar declaración en sumario que instruyo sobre hurto de ta
blas de pino á Juan Marcos Mira; bajo apercibimiento d e  pa- j 
rarie ®n otro caso el perjuicio c¡ue haya lugar en derecho. [ 
. Cambados 26 de Abril de 1895.=Benigno Sánchez.=  Lu- j 

ciano Fariña Yarsla. j __2340 I

CARTAGENA J
. Escolan© de la Peña, Juez de instrucción d© esta í

ímdad y gu partido. j
Por la presente m  cita, llama y emplaza á Rafael García í 

Rodríguez, as cuarenta y  dos roo s, hijo do José y de Basilía, 1

: soltero, jornalero, natural da Motril y vecino de esta dudad, ¡ 
j y Patricio Aranda Martínez, hijo de Raimundo y de María, de j 
] cincuenta y cinco sSora, soltero, jornalero, natural de San Ja- ? 
j vier y ve riño de Murcia, para que dentro del término de quin* ¡ 
! ce días,'contados desde la Inserción de e&ta requisitoria en la «
; G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á resultas j 
: de ía causa que contra los miemos se sigue por hurto; sperci- j 

hiéndeles de que sí no comparecen ks parará el perjuicio con* í 
siguienta. j

Al propio tiempo encargo á tedaa las Autoridades, así ci- I 
| viles como militares y demás agentes ds policía judicial, pro- ¡ 
Í cedan á la captora de dichos sujetos y su conducción á la cár- j 

celda este partido, por haberlo así acordado la Audiencia.! 
f provincial de Murcia en el referido sumarlo. • j
| D*da en Cartagena á 20 ds Abril de 1895.=Job é Escola- j 

no.=E i actuario, Adolfo Fuertes. J—2304 j

D. José Escolan© de k  Peña, Juez de Instrucción de esta \ 
ciudad y su partido. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al j 
: procesado Joan Navarro Reverte, conocido por el apodo de j 

Alma Negra, de veintinueve años da edad, soltero, jornalero, 
natural y veomo de Lacamor&dor en "!& villa de la Par rica, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en ©1 término de j 
diez dias comparezca ante esta Juzgado para k  práctica de j 
diligencias es. la causa qn© contra dicho* sujeto se instruye \ 
por el delito de eataf*, cuyo término de diez días empezará I 
á contarse desde la publicación de la presente en la G aceta  í 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia; apercibido que de j 
no comparecer k  parará el perjuicio á qu© haya lugar y será ! 
declarado rebelde. j

Además ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y j 
militarse que procedan á la busca y captura da dicho sujeto, 
conduciéndolo á mi disposición ceso d© ser habido, á las cár
celes de este partido.

Dada en Cartagena á 24 de Abril de 1895.=José Escola- 
no. =P or su mandado, Benito Polo. J—2305

CIUDAD— RODRIGO
D. Ricardo Baa Martínez, Juez d© instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido.
Por la presante requisitoria ge cita, llama y emplaza á los i 

procesados Antonio K&tévez Zamors.no, de diez y ocho años ! 
de edad, hijo d* Antonio y Marírn, natural de Granada, domi- \ 
ciliado en la misma, soltero,-de ofirio vendedor ambulante; ) 
Juan Brea Quirós, de veintinueve años de edad* hijo de José ! 
y Mercedes, soltero, natural de Jerez da la Frontera, provin- j 
da  d© Cádiz, y vecino de Sevilla, de oficio subastador arabu- J 
l&nte; Jo&é do Riis Augusto, de veintinueve años, hijo d© I 
José y María, soltero, trab&j&dor en paños?, y Antonio Fernán- S 
dez Dolores, d© diez y nueve años de edad, hijo d© Manuel y 
María, de oficio cochero, estos dos últimos naturales y veci- 
nos d© Coimbra, en ©1 inmediato Reino de Portugal, para 
que en el término de diez días, siguientes ai de la publicación 
de ésta en la Gaceta  de Madrid y en los Boletines oficiales 
de las provincias de Granada, Cádiz y Sevilla, por lo referen
te al Antonio y Juan respectivamente, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, con objeto da ser em- ! 
plazados para ante la Audiencia provincial da Salamanca, j 
con el auto d© terminación de sumario dictado con 'ficha de \ 
ayer en la causa que se les sigue por hurto de varias carte- i 
ras con metálico y billetes, perpetrado en la tarde del 10 do | 
Septiembre del ano último en la estación del ferrocarril d© ? 
Fuentes de Oñoro, en esta partido; bajo apercibimiento qu© 
de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará ©1 par- 
juicio a qu© hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial de dichas provincias procedan á ; 
la busca y captura d© dichos procesados, y c&so d© eer habí- | 
dos dispongan lo conveniente para que sean conducidos, coa i 
las seguridades debidas, á la  cárcel de esta ciudad y á dispo- i 
sieíón de sets Juzgado, por haberse decretado bu prisión de j 
conformidad á lo dispuesto en el art. 504 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, y expidiéndose la presenta también por 
hallarse comprendidos k s  procesados m  ©1 núm. 3.° del 835 ¡ 
de la misma.

Dada en Ciudad Rodrigo á 26 de Abril de 1895.=Ríeaido 
Saa Martínez.=fíi Escribano, Antonio Alvarez Rodríguez.

J—2341
CUENCA

D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción d®
la ciudad de Cuenca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Pajarón 
Sáiz, sdiss Juanini, de treinta y seis año$ d© ©dad* vecino da 
Torralba, para que en ©í término de nueve días, contados 
dssd© el ©n que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca anta eat© Juzgado con el fin de empla
zarle en el sumario que contra el mismo se instruye sobre 
hurto; ap&rcíbido que de dejar de verificarlo se seguirá en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio qu© haya lugar.

D&do en Cuenca á 27 do Abril de Í895.=Pompeyo Cañiza
res F<sirando.=El Secretario, Juan Anto&io Alcázar. -

J—2342
DAROCA

El Sr. Juez d® instrucción de Daroca y su partido, en pro» 
videncia dictada en esta misma facha ©n el sumario qu© se 
instruye sobre robo ds alhajaBi de la Jgksia del pueblo do 

j Ruesca, mando se cite por msdio de la presente á Francisco 
j García Sanz, d« treinta y ssis años de edad, casado, jornak- 
1 ro, natural d© Gracia, residente en Zaragoza, de donde se 

marchó en dirección á Barcelona, y cuyo actual domicilio se 
Ignora, á fin de qu© dentro del término d© diez días compa
rezca ante este Juzgado a prestar declaración en el expresado 
sumario; con prevención á dicho testigo de que si no'Compa
rte© lo parará el perjuicio á qua hubiese lugar.

Y  para que m  inserte la presento en la G aceta de Ma- \ 
d r id , según está acordado, lo firmo ©a D&roca á 23 de Abril 
de 1895.= f í l  Escribano, José González. J—2306 j

GRAZALEMA

D< Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se llama á un tal Francisco y á una mujar 
Mamada María y á un jovan que le decían P<$pe, cuyos apelli
dos se ignoran, qu© decían sar de Beviila, y que el 13 ó 14 de ! 
Marzo último Regaron. &i ventorrillo llamado de Montejaqúe, 
y presentándose en él una par#ja d© la Guardia civil de dicho 
pueblo les examinaron lo*s documentos, siendo el primero 
alto, delgado, buen mozo, da buen color, de treinta y cuatro 
á treinta y  seis años; la segunda es más bien baja que alta, 
morena y  con tipo de gitx&sf, como de unos cuarenta años, y 1 
©1 jov m  da nnm  catorce á quine© años, da estatura regular, ’

[ grueso, moreno y con tipo de gitano, para que dentro del 
| término de diez días, que empezarán á correr y contarse des- 
i de ©J siguiente al bu que tenga lug&r la inserción del pregen- 
? te en la G aceta de M a d rid  y Boletines oficiales de psta pro- 
< vinck y la de Sevilla, comparezcan este Juzgado á fin 
| de ser oídos en causa criminal que se instruye por hurto de 
í caballerías á Sebastián Ruiz Yilkescusa, vecino de Yíllaluen- 
í ga del Rosario; apercibíaos qu© si no comparecen dentro del 
i término señalado Im parará el perjuicio qu© haya lugar.
! Al propio tiempo ru$go y encargo á todas las Autorid&- 
| des, tanto civiles como militares ó individuos ds la policía 
i judicial, procedan á la busca y detención da dichos indi vi- 
í dúos, constituyéndolos en la cárcel de esta villa.
| Dado en Grszákma á 24 de Abril d© 1895.=Fr&ncisco 
I Ruiz.=Por mandado ds S. B., Licenciado José Menéndez.| J—2307
í HUERO AL OYERA
¡ D. Eurique García Oab&dera y AyaIa,’Ju8z ds instrucción
; de esta, villa y su partido.
j Por la presente m  cita, llama y emplaza á Miguel Alcolea 
í Fernández, d© veintinueve años de edad, soltero, herrero,
[ natural de ésta y cuyo actual paradero sí ignora, para qu®
¡ en el término da diez días, á contar desde k  publicación d© Ja. 
i presente en la G aceta  de Madrid, m  presente en este Juz- 
¡ gado para la práctica de diligencias en causa qu$ se instruye 

en este Jozg&do sobre lesiones; con apercibimiento de que si 
! no lo verifica dentro del término que m  le señala le parará el 
¡ perjuicio á que haya lugar.
i Dada en Huércal Overa á 26 de Abril de 1895»=Enr?qua 

García Cebadera.= Por su mandado, por mi compañero Bue- 
| no, S. Lucio Méndez. J—2343

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito 

de San Migutl de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo 

Valverde, vecino de Córdoba; José Arroz, v m o o  de Sevilla y 
de oficio tratante; Juan Pimental, vecino también de Sevilla 
y del mismo oficio que el anterior; un gitano llamado Alonso, 
que parece ser vecino de Puerto Serrano; Felipe Marco, veci
no da Ronda, y cuya® demás circunstancias &s ignoran, para 
qu® comparezcan ante este Juzgado, sit * en la calle d« las 
Armas, dentro dri término de diez días, siguientes al en que 
el presente aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, para 
que prestan declaración en el sumario qu© instruyo por hurto 
de caballerías contra Manuel Oaorio Puerto y otros, evacuan
do las citas que les resultan; apercibidos de que si no compa
recen les p&T&rá el perjuicio á qu® hubiere lug&r m  deretcno.

Jerez de la Frontera 15 de Abril de 1895*=Msnu«l 8arn& 
Higuero.=Licenciado Manuel Gil. J—2308

D. Manuel Berna Higuero, Juez de instrucción del distrito 
de Ban Miguel d@ esta ciudad.

Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza á 
Benito García Campos, hijo de Benito y Rosa, natural de 
Goyas, provincia de Pontevedra, de veintisiete años de edad, 
soltero y del campo, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde ©I siguiente al en que la presente apa
rezca ineerta en la Gaceta  de Madrid, s® presente en la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, por virtud 
de lo acordado por la Audiencia provincial de Cádiz en la 
causa que se sigue contra el mismo por hurto; apercibido de 
que no verificándolo 1© parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y r«qaiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos que constituyen la poli
cía judicial, y de mi parte les pido y suplico sa sirvan prac
ticar las más activas y eficaces diligencias para la busca y  
captura de dicho procesado, el que caso de ser habido será 
remitido á esta cárcel con k s  seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera á 20 de Abril d® 1895.=M«muel Serna 
Higuero.=Licenciado J. Ramón Gil. J—2309

LORCA
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de 
instrucción do e&f$ partido, en el sumario que instruye por 
ante mí contra Salvador Méndez Sáez sobre homicidio en la 
persona de Manuel Rodríguez Gutiérrez, por medio dala pre
sante cédula cito á María Caparrós Soler, viuda de éste y ve
cina que faé de Cartagena en la calle de la Morería, cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde qu« ten ga. lugar la inserción d® la pre
sente en el Boletín oficial de k  provincia y G aceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para hacerle saber ©1 Abo
gado y Procurador que le ha correspondido en turno, á fin de 
que pueda ejercitar en dicho sumario las acciones civiles y 
criminales que el derecho le concede; con prevención de que 
si no verifica su presentación le parará ©1 perjuicio que haya 
lugar.

Lorca 25 d® Abril de 1895. =E1 Secretario, Fulgencio Pa
lomero. J—2310

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez d@ Llera, Juez d© instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Marcial Martínez 
Alvarez, conocido por Marcelino, hijo de Quintín y d® Micae
la, natural de Yisullo, partido de Cangas d@ Tineo, provin
cia d® Oviedo, de veintisiete años de edad, soltero, zapatero, 
que ha vivido en U  calle del Aguila, núm. 27, piso tercero, 
cuarto núm. 1, ignorándose su paradero actual, para qu© 
dentro del tennis o d® diez días, contados desda k  inserción 

i d« esta requisitoria m  la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
\ de la provincia,, comparezca ant© mU  Juzgado, sito en la 
■ calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los cargos 
| que le resultan en la causa que se le sigua por hurto; bajo 

apercibimiento d© que si no lo verifica será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas k s  Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel celular á 

; disposición de este Juzgado del referido Marcial ó M&rcslma 
í M&rtinsz.

Dada en Madrid á 25 d@ Abril de 1895.=Y.° B.°=E1 señor 
Juez, Luis Rodríguez de L iera.=El actuario, P. H., Julián 
López. J—2311

MARTOS

D. Benito López Rebles, Juez Ce rastroeeión de esta ciu« 
dad y su partido.

Per el presénte se cita á k s  perdonas que se-crean dueñas



Gaceta de Madrid.—Núm . 123 3 Mayo 1895 423
d® usa burra rada, cerrada, con un metro 15 centímetros de 
alzada, con pdos blancos en los costillares y en regular esta
do de carnes, y otra rucia, con dos años de edad y un metro 
1 8  centímetros d<? alzada, cría de la anterior, que le fueron 
oeup&d*» & Manuel Rodríguez Martín, vecino de Almonauter 
3a Real, la villa de Porcuna el día 19 de Diciembre del 
año último, para que en el término de quince días, contado» 
desde el siguiente si de la inserción d© este edicto en la G a 
ce ta  de Ma d r id , comparezca ante esta Juzgado, sito en la 
calle Trasguera, &n reclamación d© las mismas y acreditar el 
derecho que tengan á ©lias.

Dado en M&rtos á  24 de Abril da 1885~Reaaito López. =  
Por su mandado, Dionisio Contratas. J—2312

MURCIA—CATEDRAL

D.Xni» López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Pe
dro García García, Diego Martínez y Martínez y Antonio Sán
chez Guerrero, vecinos de Morat&lis, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante e&t© Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan ®n causa que contra los mismos y otros se si
gue sobre contrabando de tabaco,

Al propio tiempo ruego á todas k s  Autoridades* así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles da esta 
capital de los referidos sujetos, dándose cuenta en este 
caso.

Murcia 25 de Abril de lS95.=Luis López B o.=R l actuario, 
Anselmo Vakeco* J—2313

tmaxaaemtsaaasaassBmiSS

D. Luis López Bo, Juez da instrucción del distrito de la 
Gatadr&l de esta ciudad y Decano de los de la misma.

Por el presente edicto b b  cita y llama á Juan Arques, m o
rador que dicen que era del partido de Algezares, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de-diez días, á contar desde la publicación 
•del presente m  el Boletín oficial de esta provincia y G agbsta 
de Madrid, comparezca m  este Juzgado, sito en k  Audien
cia, al objeto d@ incluirle la oportuna declaración en el su
mario que me encuentro instruyendo sobra robo y hurto con
tra Rafael Herrero'Mediano; apercibiendo á aquél que si no 
comparece ©n el expresado término 1® parará el perjuicio á 
q̂ue hubi ere 1 u g&r.

Murcia 26 de Abril de 1895.—Luis López B o .= E l' actua
rio, Valentín Solano. J—2314

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López. Quiroga, Juez de instruc

ción d@ Puentedeume.
Por la presente m  cita, llama y emplaza á Eduardo Miliá 

Rodríguez, alias Piñón, dependiente que ha sido del resguar
do d© consumos de Arés, para que en el término d@ diez días 
comparezca en este Juzgado con el fin de prestar declaración 
en sumario que s@ le instruye sobre amenazas; apercibiéndo
sele que de no hacerlo se le declarará rabeld© y le parará ©1 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á k  ley de Eojuieia- 
miento criminal.

Al mmmo tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de k  policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndosele, en caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, 
por haberse decretado Ja prisión provisional del mismo.

Dada en Puentedeume á 20 de Abril de 1895.=Franci»co 
Salgado. = E i Escribano, Juan Martínez da Tejada.

J—2293
PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber qua en esta Juzgado instruye causa crimi
nal de oficio á consecuencia de haber arrojado el mar en 18 
de los corriente» el cadáver d© un houabr®, desprovisto de k s  
partes blandas del cráneo y cara, que tenía un calcetín y un 
cordel atado al tobillo del pie derecho, el vientre completa
mente negro y desnudo, cuyo cadáver, que fué encontrado 
en el sitio denominado Caño del C&eerón, íaé sepultado junto 
al mismo y como Aun kilómetro de la playa d© ¡San Pedro; 
por encontrarse m  completo estado de descomposición no 
pudo identificarse, y según manifestación del Facultativo fo
rense, la muerte de dicho individuo dataría de quince á vein
te días.

En su consecuencia, he acordado m  este día llamar por 
medio de edictos, que se insertarán en la G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, á lo» parientes m is próxi
mos del individuo encontrado. cadáver, para que dentro del 
término de diez días comparezcan en este Juzgado, sito calle 
de Palacio, núxn. 5, á fin de oponerles la causa que al princi
pio s© ha expresado; apercibidos de lo que haya lugar si no 
lo verifican.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido k  
presente en el Puerto de Santa María á 21 de Abril de 1895.= 
J. Ricardo R o m e r o .= E l Escribano, por sai compañero señor 

- Ortiz,.Licenciado Miguel Serrano. J—2269

REQUENA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez instructor ds esta ciudad 
de Requena y m  partido.

Por virtud de Ja presente requisitoria se cite, llama y em
plaza á Manuel Tamerit Martí, de veinticuatro años, hijo de 
Ramón y Francisca, natural de Madrid, de estatura alta, ojos 
y  pelo negros, lleva bigote y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término d® nueva días, contados desde la publica
ción de k  presente en. la G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial 
de la provincia, se presante en este Juzgado á responder d® 
los cargos que ®n él sumario que me hallo instruyendo con
tra ©1 mismo $©bre robo le resulten; apercibido que de no ha
cerlo 1® parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposición con k s  seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 24 de Abril de 1895.=Pabló Garzón y 
M&rtín.=Por su mandado, José F&go&ga. J ~ 2294

REUS
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Reus.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de Is 

Guardia civil y demás agentes de policía judíala! de k  Na
ción hago s&bar que en este Juzgado y por la actuación del

que refrenda se instruye causa po? si delito de robo contra 
Ramón Figuerats Ribé y otro individuo llamado José, natural 
de Falget, cuyos apellidos se ignoran y es de las circunstan
cias siguientes: esi&tura regular, barba clara, sin bigote; vis
te blusa azul rayada, pantalón de pana negro, alpargatas 
abiertas y gorra negra rayada, en cuyo sumario he acordado 
dirigir la presenta requisitoria, por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.) ruego y encargo á k s  ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap' 
tura del referido individuo llamado José, natural de F&lset, 
por hallarse cortíprendido en el nú tu. l.°  del srt. 835 da la ley 
de Enjuiciamiento criminal, poniéndolo en su caso con -las se 
guridades ecnver¿ientí!8 á disposición d© este Juzgado m  las 
cárcel©» de esta ciudad.

Y para que se persone m  el mismo á responder de los car • 
go» que k  resultan en dicha causa se la concede el término 
de diez día®, contado® desde la inserción de la presante en ®1 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
biéndole que de no verificarlo la parará @1 perjuicio á qu© hu 
biere Jugar con arreglo á k  ley, por su rebeldía*.

Dada en Reus á 20 de Abril de 1895 .=  Adolfo Suárez Gu
tiérrez. =  Por mandado de S. S., Reinaldo Pareó, habilitado.

J ~ 2270
RONDA

D. Federico Baudía Capelo, Juez de instrucción da esta
ciudad y su partido.

Por @1 presenta edicto m  interesa la busca y ocupación de 
una yegua torda, carrada, mediana; un aparejo nuevo, con 
estribos y bocado; una rn&nta capote en buen uso, unas al
forjas nuevas, una bufanda, una chaqueta vieja, una petaca 
ubriqoeñ», una navaja, una canana llena de cartuchos, una 
cuartilla de cebada, varios comestibles y 50 pesetas «n m o
nedas ds á 5, todo lo que le fué robado á Bartolomé Zapata 
Román en el nmnte alcornocal por un hombre como da trein
ta & cuarenta años, color blanco; un joven da quince á diez y 
seis años, y una mujer de veinticinco á treinta, de aspecto 
gitanos, Ignorándose otra circunstancia.

Por tanto, «-ne&rgo á todas la» Autoridades y agentas de 
la policía judicial k  busca y ocupación de los expresados ob
jetos y la detención de los individuos relatado®, ó d® otro ©n 
cuyo pod@r se encuentren los efectos ó algunos de ©lio», po
niéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en Ronda á 16 de Abril d© 1895.=Federiso Baudía. 
Por su mandado, M . Morales* r J—2271

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente escita, llama y emplaza á Francisco Bello 

Morales Bueno, de treinta y cuatro anos de edad, hijo de 
Francisco y d® Encarnación, casado con Dolores* Delgado, y 
natural y vecino de Málaga, calle.de la Yedra, núm. 10, para 
que-comparezca en este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde ©1 siguiente al d© la inserción de la pre
sente en k  G a c e t a  de M a d r id , con objeto da hacerla un re
querimiento; pues así lo tengo asordado en causa qu© instru
yo por hurto.

Al propio tiempo encargo á todas k s  Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho procasado, conduciéndolo á k  cárcel dé esta ciudad á 
disposición da está® Juzgado.

Saniúear de Barrameda 22 da Abril do 1895.=Federico 
Escobar Aliag&.=Víctor Sauz. J—2295

SAN ROQUE
D. Rodrigo Muría Ramírez García, Juez de instrucción d@ 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto eito,. llamo y emplazo á Alonso Mo

reno Lorente, natural y vecino de Jiro en a, viudo, de setenta 
y tres años, cuyas demás circunstancia» y actual paradero se 
ignoran, p&r& que en ©1 término de diez días, contados desde 
®1 siguiente al en que aparezca inserto el presante en la G a
c e t a  d e  Mad r id  y"Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ©n k  sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci* 

i birle declaración'en el sumario que se instruye en este Juz* 
gado contra Juan Heredia Cortés; ¡apercibido que de no veri- 

i ficarlo le parará el perjuicio qu® haya lugar.
Dado en k  ciudad de San Roque á 20 de Abril de 1895,= 

Rodrigo Muña Ramírez.=Por mandado de S. S., Rodrigo d@ 
Torres. J—2272

SANTA COLOMA DE PARNÉS

Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción del par
tido de Santa Coloma de Farnés.

Por la presenta requisitoria cito y llamo al procesarlo José 
Prat y Garrera», apodado el Nano, de unos veinticinco años 
de edad, natural de la Soliera, que ha residido en Anglés y 
Salt, y al parecer es trabajador, ignorándose su actual para
dero, para que dentro del término d© nuev® días comparezca 
sute este Juzgado á prestar indagatoria en mérito» de causa 
criminal que m  le sigue sobre robo.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y ¡agentes de policía judicial que dispongan k  busca, 
captura y conducción á las cárceles de esta villa del referido 
José Prat y Carreras, que es de estatura regular, pelo casta • 
ño y le falta el dedo pulgar de la mano derecha, y cuya pri
sión provisional he decretado en méritos de k  ©xprssada 
causa.

Dada en Santa Coloma ‘de-Faro és á 18 de Abril de 1895.= 
Joaquín Moreno.==Ante mí, Juan Rotllá. J—2298

SANTOÑA

D. Miguel López y Rúiz da k # Peña, Juez de instrucción 
d® e^ta villa de San toña y su partido. ,

Hago iaber que ®n k  noche del 1.° de Mayo último tuvo 
lugar en la ca$& morada da D. Federico Bohiga», vecino de 
Bohío , en el Ayuntamiento de Rív&montán al !k r ,  de este 
partido, un robo de varias alhajas qu® á continuación ss ex
presan, sin qu© hasta la fecha ¡¡s© tenga noticia del paradero 
d® la» mismas, estando procesados y presos como auto?es 
Paulino y Gorgonib Toca Fernández y Amalia Tosa M&- 
r&ñón.

Y para que esto pueda conseguirse, se inserta @1 presenta 
©dicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d© esta pro* 
viuda, y ss ruega y encarga á todas k s  Autoridades civiles. 

! militares y de policía judicial procedan á la busca y remisión 
j á este Juzgado d® dichas alhajas, así como á la captura 3 
) conducción á disposición del mismo de k  persona ó personas 
[ m  cuyo poder s?a encuentren y -no justifiquen su legítima 
’j procedencia.
¡ Dada en Santoña á 23 d© Abril de 1895.=Miguel López. =  

Por mandado de S. 3., Sebastián Okzábal.

Relación de los efectos rodados*

Dos pulseras, una de plata labrada y con una cadenita dsl 
uismo metal, y la otra úb oro con adornos qu© forman dos 
>equ*ñ&s hojas d8 parra, coa dos piedras encarnadas que 
orinaban juego con otra que falta en medio; ®sta pulsera se 
obó con bu estuche de terciopelo encarnado por dentro y 
fiel encarnada por fu©ra.

Un rosario con cuentas d© caray y cad§n& de oro, el cru- 
¡ífijo de carey.

Un par de pendientes de oro con cuatro brillantes p@qña
fitea cada uno, el d@ en medio algo mayor que los otros tras'; 
ambién se robó con su estuche.

Otro par de pendientes de azabache con aretss y fiktss d®
liso, su estuche negro.

Un crucifijo pequeño de plata con su estuche.
Una docena d® cuchillos de postre, la mitad con el mango 

le pasta espumada en plata y de forma labrada, y la otra 
nitad con mango espumado en plata con rayita» dorada».

Una docena de pañuelos d® hilo fino d® bolsillo con jara- 
ón ancho, sin más marca qu© las de lápiz que ponen en las 
iand&s.

Una Gftjita con canillas y otros chismes d© la máquina d® 
icser de Síngor.

Dos para» de tijeras de costura nuevas, tamaño regular.
J—2273

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José d© Lezsmeta y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

iistrito de San Vicente de esta capital.
Por la presante s© cita, llama y emplaza á Antonio Rivera 

f de Gavies©», natural y vecino de esta ciudad, que tuvo su
iomicilio en la cali® Amor de Dios, 14, hijo de D. Antonio y 
Ooña Efigenia, casado, estudiante, de veintiún años de edad, 
ie estatura alta, ojos pardos, p$lo castaño, rostro color tri- 
>Uísño y sin ssñal particular, para que, en el término de vein- 
l¡a días, contados desd© el sigukntekl en que aparezca la pre
siente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en a&te Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, xmin. 8 , con el fin de citarla y emplazar!© en causa 
que contra el mismo m sigu© por hurto; apercibido qu© de no 
hacerlo será declarado r©bello, parándole el perjuicio qu© 
haya lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militarse, procedan á la busca, e&otura y 
remisión á esta cárcsd del dicho procesado Antonio Rivera y 
de Oaviese,a á los efectos expresados.

Dada ©n. Sevilla á 17 de Abril de 1 8 9 5 .= José daLezameta.
El actuario, Juan Romero. J—2315

TARANGON
D. Luis Domínguez Salazar, Juez municipal Letrado d© 

esta villa de Tarancón, regente del de primera instancia d® la 
misma y bu partido per hallar»® el propietario en uso d© 
licencia.

Por el presente quinto adicto hago saber que habiendo ce
gado D. Canuto Alonso Grimaldo» m  ©l cargo de Registrador 
da la propiedad d© este partido m  ©1 año 1888, y solicitada 
por ©1 mismo la cancelación de la fianza hipotecaria que tie- 
n© preatada, en cumplimiento de lo dispuesto en ®! í;rt. 306 
d® la ley Hipotecaria, s® publica on la G aceta db Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia para que sí algún int&res&do 
tuviese qu@ reclamar contra dicho Registrador lo verifique en 
legal forma anta este Juzgado, pû ss pasado el término que la 
ley determina no se admitirá redamación alguna.

Dado en Tarancón á 24 d© Abril de 1895.=Luis Domín
g u e z ^  Ante mí, Ricardo Bago vía. J—2316

TERUEL
En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez 

de instrucción de esta capital y su partido en la pieza sepa
rada d@ responsabilidad tfivjl áh k  causa que en el mismo se 
Instruye contra D. Andrés Mompart, vecino de Castellote, y 
Agente ejecutivo de Contribuciones que, ha sudo d© dicho úl
timo partido, por malv«rsación, sb ha mandado requerir al 
D. Andrés Mompart, mediante estar declarado en rebeldía é 
ignorarse su paradero por medio de la presente, que s@ pu- 
blicará en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, para que en el término de diez días, k contar desde * 
su inserción en la G a c e t a v preste fianza de cualquiera de las 
clases establecidas por la ley, en cantidad de 40.000 pesetas, 
señalada para asegurar k s  responsabilidades pecuniarias de 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1® pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y lk «  
gu® á noticia del referido D. Andrés Mompart, s® expide la 
presente cédala de requerimiento ©n Teruel á 15 de Abril 
de I895.=B Isb Jimeno. J—23I7

TORRELAVEGA
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera

instancia del partido de Tovrelavega.
Hago saber que ©1 día 31 de Octubre último falleció 021 

esta ciudad D. Antonio Tovar y Méndez, Registrador da la 
propiedad que »ra da este partido y que anteriormente había 
servido los Registros do los partidos de Puente Caldelas, 
Gambados y Lacena, y habiéndose presentado por Doña Ama
lia* Figueras, esposa del m km o, escrito solicitando la devo
lución de k  fianza que tañía constituida como tal Registra
dor ©1 Sr. Tovar, previos lo# trámites prevenidos, en cum
plimiento al &rt. 277 del reglamento de la ley Hipotecaria, 
por el presente m  cita á cuantas personas tengan que dedu
cir alguna reclamación, á fin ds que k  presenten ante este 
Juzgado ó cualquiera de los otros tres antes indicados ele 
Puente Galdelas, Gambados y Lucena dentro dsl plazo de 
seis meses, contados desde el "día siguiente al en que m  in 
serte el presante la G a c e t a  d e  M adrid ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo las parará el perjuicio á qu© hu
biera lugar.

Dado ©n Torrelavega á 23 d© Abril de 1895.=Santiago da 
k  Esea!era.=El Secretario, Manuel F. Rubín.

J—2318

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instruc
ción de Torr&kvega y su partido.

Por k  presente, y como comprendido en ©1 caso 1.° del ar
tículo 835 da la ley de Enjuiciamisnto criminal, cito, Hamo y  
emplazo á Manuel López Gómez, natura! d© Enttf&mbasme»- 
t&s, de oficio vendedor de barquillo», cuyo paradero se ígiso» 
ra, para que m  el térmiso de dias áím  comparezea anta osts 
Juzgado I  prestar declaración indagatoria m  causa por lesio
ne» á Francisco Escudero, d i esta^vecindtd; apercibido que 

' de no hacerlo'será declarado rebelde y  1® parará el perjuicio 
que haya lugar.
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Por tanto, y teniendo acordada su pri^fán provfcional» rne-  ̂
go á todas Jas Autoridades y agentes. policía judicial 
precedan á la busca y captura y con .«facción & la cárcel de ¡ 
cate partido á mi disposición, con W d»» i&b seguridades de
bidas.

Dada tn Torrekviga & 24 de, 4 V i l  de 1895.=rcknti go de 
la Escalera,,=Por su mandad;* *%\ actuario» Marcelino García.

J— 2319

’TUDILA

D. Martin Perillán tarcos, Jues de instrucción de Tudela
y b u  p a r t id o ,  j

Por la presente requisitoria se llama á Martin Alba Colas, 
de treinta Sjíqb, hijo di Manuel y Juana, casado coa Dlenisia 
Pardo, na^-uiai de Pamplona, vecino de Zaragoza, de oficio al
pargatero, sin que consten sus señas, para que en el termino 
do diez dlag comparezca en cate Juzgado á ser emplazado en 
h  causa instruida contra el mismo por lesiones; bajo aperci- 
Tbimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica» y de pa
rarle además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo a
la le?, iAl propio tiempo encargo á todsB las Autoridades, tanto j 
crvilea como militares j  encargados de la policía judicial, ¡ 
■procedan á la busca, captara j  conducción á dicho Martin , 
Alba á las cárceles de este partido y i  mi disposición. .

Dada en Tudela á IB da Abril de 1895— Martin Perillán. . 
Por mandado de S. S., Máximo Hernando. J ¿düi j

TUY

D. Pedro Calvo y Camina, Jues da instrucción da la ciu
dad y partido de Túy. .

Por el presente cito y llamo á Antonio Gaspar de Miranda, i 
cuya vecindad y residencia se ignoran, á fio. de que dentro ,
del término de ocho días, que empezarán k contarse desde el : 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín \ 
oficial de esta provincia y G a c e ta  dk M ad rid , comparezca ¡ 
en la sala de audiencia de este Juzgado k prestar declara- J 
eidn en sumario que se instruye sobra sustracción de un bi
llete del Banco de España de 25 pesetas, que parece depositó . 
©n pliego certificado dir g do p r él á Doña Josefa Maclas en 
Vigo, y ofrecerle el procedimiento^ por si en él quiere ser 
parte y renuncia ó no cualquic acción que pueda cor res pen
der le; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^ ^

Túy á 23 de Abril de 1895.=Pedro Calvo y Camina. =De 
bu orden, Leoncio Cómesela. J—2320

VALENCIA—MAE

B. Cristóbal GIronéi y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita y Mama al procesado 
Gregorio Daider Mateu, de veintinueve años, casado, jorna- 

„ lero, natura] y vecino de esta ciudad, para que dentro del 
término de ocho dias comparezca en este Juzgado á las resul
tas del sumario que se le sigue sobre .hurto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, sin 
distinción de fuero, que por cuantos medio» estén á su alcan
ce capturen á dicho sujeto y lo conduzcan k las cárceles de 
esta capital á disposición de este Juzgado.

Bada en Valencia á 25 de Abril de 1895.=Cristóbal Giro- 
Bó®.=fil Escribano, Fernando Muñoz. J—2321

Juzgados municipales.

MADRID—BUEN A VISTA j
1En virtud da providencia del Sr. Juez municipal del dis- | 

frito de Buenavista da esta Corte, por el presente se cita, j 
llama y emplaza, á Fulgencio Cabrera Nava, para que en el i 
término de nueve dí*s comparezca en dicho Juzgado, sito 
eslíe del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que le resaltan en el juicio de faltas núm.. 28 del 
corriente año, por malos tratamientos.

Madrid 22 de Abril de 1895.= V .° B.°=Gallardo.=El Se- 
» cretario, Juan Corral. J—2275

En virtud, de providencia del Sr. Juez municipal del dfs- j: 
trito de Buenaviata de esta Corto, por el presente ae cita, 
llama y emplaza á Trinidad González Vázquez, para que en 
el término de nuevo días comparezca en dicho Juzgado, alto 
en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder de loa cargos que la resultan en juicio de faltas con
tra ella por desobediencia; apercibida que de no verificarlo la 
parirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Abril de 1895.=V.° B.0==Ga!lardo.=Ei Se
cretario, Juan Corral. J—2276

En virtud de providencia del. Sr. Juez municipal del dis
trito do Buenaviata de esta Corte, por el presente se.cita, 
llama y emplaza á D. Alvaro Navarro Palacio, para que en el 
término de nueve días comparezca ©n dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á respon
der de los cargos que le resultan en juicio de faltos contra él 
por escándalo con embriaguez; apercibido que pasado dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1895.=V.° B .°=G aliar do.= R1 Se
cretario, Juan Corral. J—2277

En virtud do providencia del Sr. Juez municipal del dis
frito Buenaviata do esta Corta, por el presente se cito, 
llama y emplaza á Colsínta Copeio Hilario, para que en «1 
término de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargos que le resultan en faltas sobre lesiones; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
Jhaya lugar.

Madrid 18 de Abril de 1895.=V.® B.°=GaUardo.=El Se
cretarte, Juan CorraL J—2250

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonia García Aíer-jo y Emilio Vico Rodríguez, para que 
en el término de nueve días comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á 
responder de los cargos que lm resultan ©a el juicio de fal

tos núm. 141 del corriente año, por desobediencia, parándo
le», en otro caso, el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 20 de Abril de 1895.='V.° B.°=Galiardo.=EI Se
cretario, Juan Corral. J—2251

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito ds Buenavista de esto Corte, se cita, llama y emplaza a 
Eustaquio Gestelmendi Otero, para que en el término de nue
ve di&s comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, 32 triplicado, principa!, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas núm. 110 del corriente 
año por desobediencia, parándole en otro caso el perjuicio 
que hubiere lugar. _  „

Madrid 20 d® Abril de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Se
cretario, Francisco Corral. J—2,252

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buanavísta d® esta Corto, se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Arimón Aguilera y Manuel López Gutiérrez, para 
que en el término de nueve días comparezcan en dicho Juz
gado, sito calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargos que les resultan en el juicio de faltas 
número 135 del corriente año, por vejación, parándoles en 
©tro caso lo que hubiere lugar.

Madrid 20 de Abril de 1895.=V.° B.°=Gallardo.=El Se
cretario, Juan Corral. J—2253

En virtud d© providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenaviata de eata Corte, se cita, llama y emplaza á 
Mariano González Sanz, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, B'to calle del Barquillo, 32 
triplicado, principal, á responder de los caígos que le resul
tan en el juicio de faltos núm. 115 del corri«ínte año, por ma
los tratos, parándole en otro caso lo que hubiere lugar.

Madrid 20 de Abril de 1895.=V.° B.°=Gallardo. =E1 se
cretario, Ju&n CorraL J—2254

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito ds Buenavi&ta de esto Corte, se cito, llama y emplaza á 
una tal Matilde, conocida por la Torera, dueña que fuó de la 
taberna situada en la plaza del Rey, núm. 5, para que en tér
mino de nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que 1© resultan en juicio de faltas por desobedien
cia, núm. 165 del corriente año, parándole, en otro caso, el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 20 de Abril de 1895.=V.° B.°=Gallardo.= El Se
cretario, Juan Corral. J—2255

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, se cito, llama y emplaza á 
Manuel Luis Cueto, para que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 32 
triplicado, principal, para responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas por daños núm. 313 del corrien
te año, parándole, en otro cago, el perjuicio á qu© hubiere 
lugar.

Madrid 20 de Abril de 1895. =V .° B.°= Gallardo. =E1 Se
cretario, Juan Corral. J—2256

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esto Corte, se cita, llama y emplaza á 
Hermenegildo Aguirre Miguel y Josefa Alvarez Obanos para 
que dentro de nueve días comparezcan en dicho Juzgado, sito 
calle del Barquillo, 32 triplicado, principal, á responder de 
los cargos que les resultan en juicio de faltos por lesiones.

Madrid 20 de Abril de 1895.=V.° B.°—Gallar do. =E l Se
cretario, Juan Corral. J—2257

NOTICIAS OFICÍALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Badajoz, Guadalajara, Segovia, Cuenca, 
Pamplona, Toledo, Zaragoza, Cacares, Teruel, Murcia, Alba- 
cato, Granada, Málaga, Valencia, Ciudad Reai, Castellón y
Palma.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Mayo de 1895*

a ? m u  a TEMPERATURA 
J.i Y humedad del aire.

 .........................................      r
barÓmetTo termómetro DIRECCIÓN ESTADO

HORAS reducida
a 0o y en Humada- T clase del tient0 á •1 c i e 10 .

milímetros Seco. “ ?d0

6 mañana.. 711*14 T4 7*0 ESE.. B.a fte. Lluvioso.
9 mañana.. 710*77 8*8 8‘6 ENE.. Idem. Idem.

1 2 del día.... 709*84 12*3 9‘8 N E ... Viento Cubierto.
3 de la tarde 709*05 1318 11*0 N E ... Calma Idem.
6 de la tarde 709 3B . 12*7 11*0 SE... .  Idem.. Idem,
©delanoche 710*37 10*3 8*3 N E .. .  Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del airé, á la sombra..............  15‘9
Idem mínima........................................................... ....... 6 ‘4

Diferencia.......................................................... 9*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra................................................................................... 22*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal,..................  47*4

Diferencia...............     25*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...................  23*0
Idem mínima id...............................   6*1

Diferencia.........................................................  109
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)............................................................ 535
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................  1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche................................................. +  3*4
JJinda en las últimas veinticuatro horas (milíme-

mk)  .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma« 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 2 de Mayo de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuerza

a 0o „*aAna cida Estado Estado
LOCALIDADES ]  al niT«l e“ grados d l leí

del mar en centesi- UM del cielo, de la mar,
milímetros, males. Tiento, tiento.

S.Sebastián. 767'G 141 SO Brisa... Nuboso—  Tranq.®
Bilbao  772*0 12*8 N O... Calma. Cubierto. .  »
Oviedo  7708 14*6 N E ... B.alig.a Idem  »
Coruña (7 h.) 768 2 47*1 N E .. .  Viento. Despejado. Agitada.
Santiago.... 766*5 17*3 N E ... Id. fte. Casi desp.0 »
O rense...... 767-4 17*0 N E ... Calma.. Despejado. »
Vigo.............. 766*0 21*2 N E ..  Brisa.. Poco nub.° Tranq.®

Oporto..... .  765*8 19*0 E  Id.fte.. Id e m ..... Idenú
Lisboa (8 h.).
Badajoz.......

S.Fern. (7h.)
Sevilla..........
Málaga  764*8 18*0 E.  Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
Granada.... 763*1 14 9 SSE.. Id. lig.* Idem  »

Alicante  764*7 14*6 N  Id. fte. Lluvioso... Tranq.*
Murcia  766*2 14*2 N E ... Viento. Idem  »
Valencia.... 768*7 15*0 N E ... Brisa.. Cubierto... »
Palma  768‘3 20*6 E . . .  Viento. Nuboso—  Picada.
Barcelona.... 769*6 16*6 ESE.. Brisa... Idem Idem.

Teruel  769*4 l l ‘i E Id. lig.* Cubierto.. »
Zaragoza.... 765*9 7 18*0 NO.. Calma.. Idem  »
Soria.............  767*8 6*6 E Brisa. . Lluvioso... »
Burgos  768*8 9*1 N E.. .  V.° fte. Cubierto.. »
León..............
Valladolid... 765*9 14*0 SO... .  B.alig.a Lluvioso.. »
Salamanca.. 769*3 9*0 SE Calma.. Idem  »
Segovia  763*0 7 7 S E ... B.a fte. Cubierto.. *

Madrid  768*8 8*8 ENE.. B.afte.. Lluvioso.. »
Escorial  768*8 5*6 N E ... V.°fte. Cubierto.. »
Ciudad Real.
Albacete  766*2 12*9 ENE.. Viento. Poco nub.® »

París  775*2 8*1 NNE.. Brisa... Casi desp.0 »
Gris-Nez.... 7743 8*0 OSO.. Id. lig.1 Idem Tranq.®
St. Mathieu.. 776*0 7*2 E.. . .  Calma.. M. nuboso. Idem.
Islad‘A ix ... 772*6 10*5 N E .. .  B.a fte. Despejado. Picada.
Biarritz......
Clermont.... 772*3 11*4 ONO.. Calma.. ídem  »
Perpiñán....
Sicie.. . . . . . .  770*4 15*4 O Idem... Casi desp.0 »
Niza..............  770*1 16*4 SO. . .  Idem.. Despejado. Tranq.*

Roma  770*7 13’7 N Idem.. Idem  »
Liorna  77 *6 17*0 N O ... Idem... Idem  »
Palermo  771*0 10*7 ENE.. V.° fte.. Idem  »
Cagliari  771*3 16*4 N ... . .  Calma.. Idem  »

Forma parte de este número d® la G a c e t a  e l  pliego 
44 de las sentencias de la Sala de io civU dei Tribunal 
Supremo» correspondientes al tomo X.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem..  ....................  8
En rústica.................................  5

SANTOS DEL DIA
La Invención de Ja Santa Cruz y  San Alejandro, 

Papa y mártir.
Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz 

(Concepción Jerónima).

ESPECTÁCULOS
TEATRO BE LA COMEDIA.—Alas nueve.—Función21 

de abono .'—El Vicealmirante.
TEATRO DE LA PRINCESA.-—Alas nueve.—Función 17 

de abono.—Turno impar.—De Méjico á Villacorneja.—El 
día de Difuntos.—Ciciomanía (estreno).—Nuestros patrio- 
tas.—El candidato.

TEATRO LARA.—A las ocho y tres cuartos.—Serie 7.a 
Turno 3 0 impar.—Entre parientes.—Los asistentes.— Cier
tos son los toros.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 240 
de abono.—Turno par.—(Beneficio de la Srta. Doña Irene 
Alba).—El Señor Luis el Tumbón, ó despacho de huevos 
frescos.—El mesón del Sevillano.—La canción de la Lola.— 
Vía libre.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tres cuarto».—La le
yenda del monje.—El Cura del regimiento.—La flor de lis. 
El tambor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.— 
(Tercer día de moda.)—Debut del Sr. Arabelo.—Debut de 
Maximiana Beate y demás principales artistas.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 

(Segundo viernes popular dedicado al bello sexo, Biendo la 
entrada gratis para la señora que vaya acompañada de un 
caballero; dos señoras pagarán tan sólo una entrada.)—To
marán parte los principales artistas y Mlle. Borza con la no
vedad «Salita e Dicesa de Leo».

Entrada general, 50 céntimos.


